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sur 502

AUMENTO DE CAPITAL Y RIFORMa DE ESTÁ-
 

TUTOS DE LA CUMPAÑTIA UNION DE BANA-

NEROS EGUATORIANOS S.As UBESA.--=-----
 

 CUANTIA 351 47 .000.000.00 ==h=======-=--
 

"En la ciudad de Guayaquil, Capital de
4
 

1
1

 

Aalrenvincra del Guayas, República del Louadorj a les vein]

Po]

y' siete días del mes de Junio de mil novecientos no-
 

venta,ante mi,doctor Gustavo Falconí Ledesma,Abogado y
 

Notarin del Cantón,comparece el seíinr JUERGEN SCilUMACHEN
 

O

SCHULZ »quien declara ser Casado,ejecutivo,de nacivnali-

dad alemgna, entendido en el idioma castellann, en su Ca-
 

lidad de Gerente General y representante legal de UNION
 

DE BANANEROS ECUATORIANOS S.A.(UBESA ), conforme lo acredf
 

ta con el nombramiento que se acompaña y expresamente
 

autorizado peor la Junta General de Accionistas,que se
 

insertan como documentos habilitantes;mayor de edad,capaz
 

para obligarse y Coutratar,con domicilio y residencia en
 

esta ciudad, a quien de conocer. doy fé; y, procediendo
 

con amplia y entera libertad y bien instruído de la natu+

raleza y resultados de esta escritura pública de AUMENTO

DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS, para su otergamientno
 

me presentó la, minuta y documentos que Copio,- SEÑOR
 

NOTARIO: -En el Registro de Escrituras Públicas a su Cargp,
 

sírvase incerporar una en la cual Conste el Aumento de
 

Capital y Reformas de Estatutos de la Compañía UNION
 

DE BÁNANEROS ECUATORIANOS S.As UBESA que se oterga de
 

conformidad con las cláusulas siguientes: PRIMENRA.- Con-
  parece e interviene en la celebración de esta escritura

y   
1
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pública! el señor Juergen Schumacher Schulz ,en su calidad
A . 

 

de Gerente General y representante legal de UNION DE BAT >

NANEROS EECUATORTANOS S.A. UBESA, conforme lo acredita L

|
con el nembramiepto *que acampaña y expresamente autoriW.

zado por la Junta General de Accionistas de la Compañía,
  

en sesión celebrada el día veinte de Julio de mil nnve-
 

cientos ochenta y hueve,que solicita insertar a la matriz
 

 

notariai en calidad de documento habilitante,- SEGUNDA +5.

Dos.Uno. Mediante escritura pública celebrada en Guayaquil,
 

el día siete de Julio de mil novecientes Cincuenta y vochn, »
   

ante el Notario Publico doctor Gustavo Falconí Ledesma,
 

 

inscrita en el Registro Mercantil del mistmn Cantón, el
 

día diez de Julio de mil. novecientos Cincuenta y pchn,se
 

constituyf la Compañía UNION DE BAMANEROS ECUATORIANOS

S5.As UBESA Con un capital de Quinientos 1111 sucres y enn

un pluyze de duración de diez años.Dos.Dos. Mediante Escrila
 

 

tura Pública otorgada ante el Notarin Público doctar Gus-

tavo Falconí Ledesma, el día nueve de Mayo de mil noveciean-

tos sesenta y uno inscrita en el Registro Mercantil del
  

Cantón Guoyaquil, el quince de Mayo de nil novecientos
 

sesenta y unn se reformaron los Estatutos de la Compatiíd,
 

pero sin modificar el Capital Social. Dos.Tres .-Medianta
 

escritura pública otergada en la ciudad de Guayaquil,el
 

veinte y cinco de Juniv de mil novecientas sesenta y dosj
 

ante el Notario Público doctar Tancredo Bernal ,inscrita

en el Resistreo Mercartil el dece de Julio de mil noveciean-
 

tos sesebvta y des, se modificaron y al mismo tiempo se
  codificaron los Estatutos y se extendió el plazn de dura-
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1 ción de la Compañía a treinta años.Dos.Cuatro.- Median-

3 te escritura pública otorgada en esta ciudad el cuutro

3 de Noviembre de mil povecientos sesenta y cuatro, ante

4 el Notario público doctor Gustavo Falconí Ledesma, inscri/-

Gustavo Falconi L. $ ta en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil,el treir-

' NOTARIO So. ) o
Guayaquil 6 ta de Noviembre del mismo aio se modificaron les Estatuy

- 2 - 7 tos que rigen a UNION JE BANANEROS. ECUATORIANOS S.A. UBH-

SA. pero sin variar de manera alguna el Capital de la Con -

paña. Dos. Cinco. Mediante escritura pública celebra-

da en Gueyaquil ,ante el Notario Pública doctor Gustavo

na Falconí Ledesma, el día cinco de Abril de mi] novecientos

sesenta y siete , inscrita en.el Registro Mercantil,el

primero de Noviembre de mil novecientos sesenta y siete,

. UNION DE BANANEROS ECUATORIANOS S.A. UBESA reformó los

15 Estatutos y eumentó su cavital a la suma de Nueve millo-

; 16 nes Quinientos mil sucres, J)ns.Seis,.-Mediante escritura

" 17 - pública! otorgada el día treinta de Octubre de mil nove-

18 . cientos' setenta y cuatro, ante el Notario Público dnctox

> 19 Gustavo Palconí Ledesma, inscrita en el Registro Mercantj1

20 de Guayaquil, el diez y vocho de Febrero de mil novecien-

21 tos setenta y Cinco, UNION. DE BANANEROS ECUATORIANOS S.

22 A. UBESA reformó sus Estatutos, Dos.Siete.-Mediante es-

23  eritura pública otorgada el día diez y siete de Marzo

24 de mil novecientos ochenta y seis, inscrita en el Regis-

25 tre Mercantil del Cantón. Guayaquil, el catorce de Mayo

26 de mil nnavecientos pechenta y seis, UNTON DE BANANEROS

27- ECUATORIANOS S.A. UBESA reformé, sus, Estatutos y Aument$

28 |: el Capital a Veinte millones de sucres. Dos,O0o0hn. Medianp  
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te escritura pública ptargada el día veinte de Mayn de mil
 

novecientos ochenta y siete ante el dnctor Gustavo Palconí
 

Ledesma, inscrita en elRegistro Mercantil del Cantón Gua
  

vaquil, el trece de Agnsta de mil nnvecientaos nchenta y.
 

 

siete, UNION DE BANANEROS ECUATORIANOS S.A. UBESA reformó

sus estatutos y aumento su capital a Cincuenta y tres mi-
 

-lionnes de sucres. TERCERA.-La Junta General Universal de
 

Accionistas de UNION DE BANANEROS ECUATORIANOS S.aá.UBESA
 

en sesión celebrada el veinte de Julis de: rni1l novecientos| >
 

,

ochenta y nueve, resolvió aumentar: el Capital Social de
 

Compañía, en CUARENTA Y ¿IETE MILLONES DE SUUCRES Más,au-
 

mento cuyo pago se efectúa de la siguiente manera: a)Me-
 

diante la Cupitalización del Superávit proveniente de la
 

Revalnrización del Activo Fijo sí 6'600.000.00
 

b)Mediante la capitalización de
 

las Utilidades . nn distribuidas
 

de ejercicios de años anteriores. ” 411000.000.088
 

 

TOTAL. S/ 47*000,000.nn
 

CUARTA. -Por los antecedentes expuestes,el señer Juergen
 

Schumacher ,en su calidad de Gerente General «de UNION DE
 

BANANEROS ECUATORIANOS S.A. UBESA debidamente autorizado
 

por la Junta General. Universal de Accionistas tiene a
 

bien declarar que el Capital de la Compañía queda aumentkh-
 

do a la suma de Cien millenes de sucres, con lo cual quk-
 

dan reformados les Fstatutos Sociales de su aquí: represeh-
 

tada en los términos siguientes:La cláusula Quinta de los
 

actuales estatutos socigies de la compañía dirá:"El Capi
  tal secial es de Cien millones de sucres dividide en no-
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vecientas diez mil acciones ordinarias y nominativas de
 

 

cien suscres cada una y en novecientas acciones ortinertad

y nominativas de diez mil sgcres cada una de ellas.Cada
 

acción liberada de cien sucres dará derecho a un vote,las
 

acciones de diez mil sucres, a Cien votos.Si no estuvieren
 

liberadas,por Cada cien sucres se dará derecho a vote
 

en proporción al valer pagado correspondiente, QUINTA.-
 

Anteponga y agregue Usted, señor Notario, las demás cláusu
 

las de estilo para la completa validez y perfeccionamients
 

de la presente escritura pública.(firmade) Ab. Walter Re-
  

mero Gonzales. Rezistro número Dos mil doscientes diez.-
 

( Hasta aquí la Minuta).-ES COPIA.-Quedan agregados a la
 

presente escritura formando parte integrante de la misma:
 

LA ACTA DE SESION DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE UNION
 

DE  BANANEROS ECUATORIANOS S.A.UBESA;el nombramiente de

Gerente General del señor Juergen Schumacher ¿Par tanto,

el señor otorgante ,se ratificó en el contenido de la minlk-
 

ta inserta;y, habiendole leído yo, el Notario, esta escri+

tura, en alta voz , de principio a fin, al ntorgante,esté

la aprueba y firma en unidad de acto y conmigo. Doy fé,

 

TT
Juergen Schumacher S, :

C.lI. 1F0900683756. R+.U.C. U990011419001

Arz
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ACTA DE SESION DE JUNTA GENERAL UNIVERSAI. DE ACCIONISTAS DE UNION DE

BANANEROS ECUATORIANOS S.A. |

En Guayaquil, a los veinte días «del mes de Julio de mil novecientos

ochenta y nueve, a las diez horas, en el Jocal ubicado en el Km. 2 1/2

de la Avenida Carlos Julio Arosemena, Edificio Electrodiesel, se reunen

los siguientes accionistas de la Compañía Unión de  Bananeros

Ecuatorianos S.A. VU.B.E.S.A. señor Juergen Schumacher, por los derechos

que representa de las Compañias Actividades Agrícolas S.A. AGRIÍSA

propietaria de Doscientas diecinueve mil novecientas noventa acciones de

cien suecres cada una y de cuatrocientas cincuenta g¿eciones de diez mil

sucres cada una y Productos del Litoral S.A. PROLISA propietaria de

Doscientas diecinueve mil novecientas noventa acciones de cien sueros

cada una y de cuatrocientas cincuenta acciones de diez mil sucres cada

una; Dr. Alejandro Teodoro Ponce Luque, propietario de diez acciones de

cien sucres; Ab. Fernando Torres Trujillo, propietario de cinco

acciones de cien sucres y Ab. Walter Romero GConzalez,, propietario de

cinco acciones de cien sucres.

El señor Juergen Schumacher, Gerente General de la compañía, prepara el

listado de las accionistas presentes y constata la presencia de la

totalidad del capital social de la compañía reunido en la sesión que es

de cincuenta y tres millones de sucres por lo que los accionistas

deciden reunirse eh Junta General Universal de conformidad con lo

dispuesto en el art. 280 de la Ley de Compañías.

Preside la sesión el Dr. Alejandro Teodoro Ponce Luque y actúa como

secretario el señor Juergen Schumacher. Los accionistas por unanimidad

acordaron que esta sesión tenía por objeto: Conocer y resolver sobre el

Aumento de Capital de la Compañía. Declarada instalada la sesión, la

junta entra de inmediato a tratar el único punto del orden del día. El

Accionista Abogado Fernando Torres Trujillo, pide la palabra y expone a
>

los presentes, que existiendo en la cuenta "Utilidades de Ejercicios

 



 

yuri205
años anteriores” la suma de SESENTA Y DOS MILLONES OCHOCIENTOS NOVE LNTA

Y CUATRO MIL SETECIENTOS TREINTA Y UN SUCRES CON DOS CENTAVOS y en las

cuentas "Revalorización de Terrenos” la suma de UN MILLON SETECIENTOS

TREINTA Y TRES MIL SETECIENTOS NOVENTA+*CON NOVENTA Y CINCO CENTAVOS y en

la cuenta "Revalorizacion de Otros Activos fijos" la suma de CUATRO

MILLONES TRESCIENTOS UN MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO SUCKES CON    

 

INCUENTA Y SEIS CENTAVOS, propone a la Junta que se incremente el

vital de Ja Compañía en Cuarenta y siete millones de Sucres mas, es

ir a CIEN MILLONES DE SUCRES en total, tomando de la cuenta

la suma de suma de

   
tilidades de + Ejercicios de Años Anteriores"

  
a ) CUARENTA Y UN MILLONES DE SUCRES y de las-Guentas Revalorización de

Terrenos y Revalorización de otros dctivos fijos la sumo de SEIS

MILLONES DE GSUCRES. Hechas las deliberaciones de rigor y sometida a

votación la moción presentada por el Accionista Abogado Fernando Torres

Trujillo, ta Junta resuelve por unanimidad aceptarla y por lo tanto

aumentar el Capital de la Compañía en Cuarenta y siete millones de

sucres más, aumento que se efectuara mediante la emisión de

Cuatrocientas setenta mil nuevas acciones ordinarias y nominativas de

cien sucres cada una, cuyo pago se efectúa de la siguiente forma:

a) Capitalización del Superavit proveniente de la

revalorización del activo fijo .......... ce.omm.m.r... S/. 6'000.000,00

b) Capitalización de, las Utilidades no distribuídas de

ejercicios de años anteriores ......ooooooonoo ooo.» '" 41'000.000,00

Total S/.47'000.000,00

Por tanto, según el porcentaje de participación en el paquete accionario

? . e 7 , .

de la compañia, la suscripcion a cada accionista en 01 Aumento de

Capital dela Compañía, le correspondería a:

A



 

ACTIVIDADES AGRICOLAS S.A. AGRISA 49,9987 S/. 23'499.060,00

PRODUCTOS DEL LITORAL S.A. PROLISA 49,9987 " 23'499,060,00

DR. ALEJANDRO PONCE LUQUE 0,002% " 940,00

AB. FERNANDO TORRES TRUJILLO 0,0017 " 470,00

AB. WALTER ROMERO GONZALEZ 0,0012 " 470,00

y

TOTAL: 100% S/. 47'000.000,00

En vista de que el valor de cada acción que se emite en este aumento de

Capital es de Cien sucres, los accionistas doctor Alejandro Ponce Luque,

Abogado Fernando Torres Trujillo y Abogado Walter Romero Gonzalez,

proceden libre y voluntariamente a renunciar el derecho a, suscribir, en

el caso del doctor Alejandro Ponce Luque, la suma de ciento cuarenta
: ,

sucres que conviene en cederla en favor de la compañía Actividades

Agrícolas S.A. AGRISA y . en el caso de los Abogados Fernando Torres

Trujillo y Walter Romero Gonzalez, la suma de setenta sueres cada uo

que convienen en cederla a la compañía Productos del Litoral S.A.

PROLISA; por lo que, el señor Juergen Schumacher, «a nombre y en

representación de Actividades Agrícolas S.A.  AGRISA y Productos del

Litoral S.A. ' PROLISA declara que acepta las cesiones antes mencionadas.

Consecuentemente al accionista Actividades Agrícolas S.A.  AGRISA

compañía constituida en el Ecuador, pero por la conformación de su

capital es considerado extranjera le corresponden Doscientas treinta y

cuatro mil novecientas noventa y dos acciones de cien sucres cada una,

al accionista Productos del Litoral S.A. PROLISA, Compañía constituida

en el Ecuador, pero por la conformación de su capital es considerada

extranjera le corresponden Doscientas treinta y cuatro mil novecientas

noventa y dos acciones de cien sueros cada una, al accionista Dr.

Alejandro Ponce Luque, de nacionalidad ccuatoriana le corresponden ocho

acciones de cien sucres cada una, al accionista Fernando Torres Trujillo

de nacionalidad ecuatoriana le correspobden cuatro acdiones de cien
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sucres cada una y al accionista Walter Romero Gonzalez de nacionalidad

ecuatoriana le corresponden cuatro acciones de cien sucres cada una.

Hechas las deliberaciones de rigor, la Junta resuelve por unanimidad

aceptarla y así mismo autorizar al representante legal de la Compañía

para que otorgue la escritura pública de Aumento de Capital, y Reforma

de estatutos de la compañía, la misma que en la Cláusula Quinta dirá:

/ "El Capital Social es de CIEN MILLONES DE SUCRES, dividido en

 

  
  

  
  

  

  

novecientas diez mil acciones ordinarias y nominativas de cien sucres

Erada una y en novecientas acciones ordinarias y nominativas de diez mil

bucres cada una de ellas. Cada acción liberada de cien sucres dará

derecho a un voto, las acciones de diez mil sucres, a cien votos. Si no

estuvieren liberadas, por cada cien sucres se dará derecho a voto en

proporación al valor pagado correspondiente."

No habiendo otro asunto que tratar la Presidencia concede un receso de

veinte minutos para la redacción de la presente Acta. Reinstalado el

acto, con la asistencia de todos sus participantes y leída que fue

integramente por Secretaría, fue aprobada, con lo que se dá por

terminada la sesion, firmando todos los señores accionistas

participantes, para la perfecta validez de estas resoluciones, en el

lugar y fecha indicados.

4) Juergen Schumacher.- 4) Dr. Alejandro Ponce Luque.- 4) Fernando Torres

4) Walter Romero.-

Centifico que La presente copía es ¿gual a su original.

Guayaquil, 20 de Jutío de 1.989

A.

Juergen Schumacher

Gerente General - Secretario
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Señor

Juergen Schumacher Schulz * *
Ciudad

922207

Unión de Bananeros Ecuatorianos $.A,
U.B.E.S, A.

AVDA CARLOS JULIO AROSEMENA Km. 2 1/2
CONMUTADOR 204850
P.O. BOX 5061 '
TELEX: 043149 UBESA ED
CABLES: UBESA
GUAYAQUIL - ECUADOR

Enero 11 de 1.990, ,

GC

l

Ma Estimado señor:

Me es muy grato comunicarle a Ud., que la Junta Ceneral Universal de
UNION DE BANANEROS ECUATORIANOS S.A. UBESA, en sesión celebrada el día

5 de Enero de 1.990; tuvo el acierto de reelegir a Ud. Gerente General

de la compañía.

A " Usted durará dos años*en el ejercicio de sus funciones y tendrá la
. representación legal,. judicial y exprajudicial, de la compaññía, actuando

ia sola firma.: e a :

UNION "DE BANANEROSÍ ECUATORIANOS S.A. ÚBESAN> codiffeó los. Estatutos
4 mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Público Dr. Tancredo
7 + Bernal U., el 25 de Junio de 1.962, e inscrita"en el Regístro Mercantil

el 12 de Julio de 1.962;' reformó sus estatutos el 30 de Octubre de 1.974
o lante elNotario Dr. Gustawd Palcorí Ledesma ; e inscrita' “en el Registro

l Mercantil el 18 de Febrero de 1.975, o
Moa - -e o 4

mm /
Atentamente,

A 1

ta ,
/ e

Rafael Mármol Escudero . Enero 1] de 1.990
/GERENTE, o ACEPTO EL CARGO
Í os " > .o-. , :

4

queda inscrito el presente "onbranmiento

UIoY DL BAW"AYEROS LCUATORIA"OS

 

t

4
4
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|
|

S.do UBLSA, .

a .

*

Juergen Schumacher Schulz

de GERLEYTE GIMERAL de

a foja 3.742, “ú_ :
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mero 1.159 del “egistro Mercartil y 2vutado bajo el nóncro

1.792 del aepurtorio.- irchivóndose los comprobantes de pago

por ¿impuesto «e ¡-Cgistro y votorocomatncuraaia, Enero

Dm
annave de ni moveciertos noventaol sepistrador iicrcantile-

$ .

f / e ed
Lee . reo”
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a so nn A
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Abogado HÉctor Miguel Alcívar Andrade, Registrador Mercantil del

     
   

   

  

 

 

Cantón, certifica que la presente fotocopia de Nombramiento de
4

GERENTE GENERAL de UNION DE BANANEROS ECUATORIANOS Se A. UBESA, .

es igual a su original.- Guayaquil, diez. y seis de Ma mil

» : . A 7

novecientos noventa .- ]

EA só PéE
» o

AB. HECTOR MIGUELALCIVAR ANDRADE

Registrador Mercantil Cantón Guayaquil

REGISTRO MERCANTIL CANTON . p .

Valor pagado por este trabalo

? —

A
ANS

 

  
deetergs auto mijon féó de ello

cenfiers esta QUinr—Ta COO0PXA CERTIFICADA que sello y firmo
en seis fojas útiles.-Quayaquil) a veinte y siete de Junio
de mil novesiontos noventa.
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m6 nota al margen do la matrís original de la presente,
 

 

  

 

     
 

  

 

 

  

 

 

 

 

  

 

 

 

    

1

2 que por Resolución núseros noventa=dos-uno»uno-co10 eero

3 _cezo dos il seiscientostreinta y uno, del soñorInten-

4 _ Gante de Compañfeas de Gueyaquíl, de fechas_elncodede_Sep-

5 tlerbre de mil novecientosneventa,fué aprobade en to.

6 dues sus pertes ycláusulas pertinentes.- Guayaquiz,doce

, Ñ de septienbre«demil uoractofios noventa,- .

Bl A o

9 A AAA

10 o o

mi o

o

13] Ñ e o

141CERTIFICO:Que-confechade-hoy,-y-en-oumplimientodeloordenadoen-la

15 Resolución Número 90=2=1-1-0002631, dictadael5deSeptiembrede1.9904

16|porIntendentedeCompañfas,quedáinscritaestaEscritura,lamisga.

17 que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMADEESTATUTOSde,UNIONDE

18 BAMANEROS ECUATORIANOS S.A.UBESA,defojas31.169a31.180,NMémero=

19 |10.194delRegistro Mercantilyanotadobajoelnúmero15.853del Reper=

20 | _torio.- Guayaquil, Septiembre diez yocho de milnovecientosnoventa_.-_

24 |CERTIFICO:Queconfechadehoy, »etomónotadeestaEscrituraafojas

25 _3.208delHegistroMercantil de 1.95852.102delmismoRegistrode1.961]

26 2.658 de dicho Registro de 1.962; 7.122delreferidoRegistrode1.96%;

27 10.737 del Registro Mercantil de 1.967; 712 del mismo Registro de1.975;

28 15.917 de dicho Registro de 1.986; y, 29.124 del expresado Registro de -
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1.987, al margen de las inscripciones respectivas.-Guayaquil, Septiem-
 

bre diez y oche de mil novecientos noventa.»El Regigtrador Mercantil.
 

  

  
Enmendado:2.658.-Vale.-
 

"AB, HE ALCI48H TOR MIGUEL AL
K
  

   _ o

  

 

 

 

 

   
   

A

- HECTOR MIGUEL ALGIVAR ANDR"DE
 

   

CERTIFICO:ue con fecha de hoy, queda archivada una copía auténtica de -
 

esta escritura, en cuwplimiento ie lo dispuesto en el Decreto 733,dícta-  

, do por el señor Presidente de la República el 22 -de Agosto de 1.975,pu-  

__blicado en el Registro Oficial Número 878 del 29 de Agoatode 1.97%.

Guayaquil, Septiembre diez y ocho de mil no

 

ntos noventa.-El Regístra"  

Dm -
dor Hercantíle-—

   
 
  

 

  

 

 

  

  

   


